
Resolución de fecha 2 de octubre de 2023 del Tribunal Calificador por la que se hace 
pública la relación de aspirantes que han superado el primer examen de la Fase de 
Oposición, correspondiente a las pruebas selectivas de Técnico Especialista II 
Laboratorios y Servicios Clínicos, correspondiente a las pruebas selectivas para el 
ingreso como personal laboral fijo de la Universidad Complutense de Madrid, mediante 
el sistema de concurso-oposición de promoción interna y sistema general de acceso 
libre, convocadas por Resolución de fecha 11 de julio de 2022, y se convoca a los 
aspirantes que lo han superado para la celebración del segundo ejercicio. 

Celebrado el día 12 de septiembre de 2023 el ejercicio de la fase de oposición del proceso 
selectivo para el ingreso como personal laboral fijo de la Universidad Complutense de Madrid, 
mediante el sistema de concurso-oposición de promoción interna y sistema general de acceso 
libre, convocadas por Resolución de fecha 11 de julio de 2022, este Tribunal Calificador, en su 
reunión con fecha 28 de septiembre ha resuelto: 

Primero-. En base al punto 6.2.1.6 recogido en las bases de la convocatoria publicadas en los 
correspondientes Boletines Oficiales, el cual establece que “el Tribunal calificador, en cada 
número de orden, queda facultado para determinar el nivel mínimo exigido para la superación 
de cada ejercicio de la fase de oposición, de acuerdo con el sistema de valoración que acuerde 
en cada ejercicio. Dicho nivel mínimo deberá garantizar, en todo caso, la idoneidad de los 
aspirantes seleccionados”, dicho Tribunal ha decidido establecer que los aspirantes deberán 
alcanzar una puntuación mínima de 16 puntos una vez descontadas las preguntas incorrectas 
para alcanzar la calificación de 20 puntos establecida por las bases de la convocatoria para 
superar el primer ejercicio de la fase de oposición. 

Segundo-. Aprobar la relación de aspirantes que han superado el primer ejercicio de la fase de 
oposición, y que se adjunta en esta resolución. 

Tercero-. Convocar a los aspirantes para el segundo ejercicio de la fase de oposición el día 14 
de noviembre de 2023, a las 12:00 horas, en el Aula García Gras de la Facultad de 
Odontología de la Universidad Complutense de Madrid. 

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL, 
Ana Mirones Estrader 

(Nombrado por Resolución del 17 de noviembre de 2022) 
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RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PRIMER EJERCICIO

SISTEMA DE ACCESO: Libre 

Num. DNI / NIE APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN

    1 ***6125** BURGOS VILLEGAS, MARIO   20,210 

    2 ***4963** CAMACHO PALOMARES, LAURA MARIA   31,040 

    3 ***2445** CAMARGO MINGUEZ, ANA MARIA   39,170 

    4 ***6802** GARCIA DIAZ, DAVID   32,710 

    5 ***5997** LOPEZ MARTIN, CESAR   26,040 

    6 ***1822** MIGUEL MARTINSANZ, MARIA ISABEL   33,960 

    7 ***5747** SAEZ FERNANDEZ, MIGUEL   35,830 

    8 ***8994** SAMPEDRO JIMENEZ, MIGUEL ANGEL   30,420 

    9 ***6841** VALDERAS BAUTISTA, YAIZA   28,540 

PROCEDIMIENTO DE  CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE  (RESOLUCIÓN 14/04/2023), EN LA  PLAZA
DE  PERSONAL  LABORAL  UCM  CON  Nº  DE  ORDEN  10,  C2  -  LABORATORIO Y
SERVICIOS CLÍNICOS
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